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Introducción

A continuación se presenta la información acerca de las tareas desarrolladas durante

el período de gestión 2021-2023 del Departamento de Antropología. Desde nuestro

espacio, se ha buscado afianzar las bases programáticas que estableció la Reforma

Universitaria de 1918, que buscaba el cogobierno estudiantil, sumando también a

nuestres egresades, en las diferentes actividades político-administrativas generadas

desde el Departamento de Antropología.

Acorde a lo anterior, y en tiempos en que la educación pública viene siendo

descalificada bajo un intento por justificar su inserción en el modelo mercantilista de

nuestros tiempos, hacemos nuestras las palabras del antropólogo Tim Ingold (2020)

que propone la construcción de una Universidad para el “bien común”. Con esto, el

autor sugiere que la universidad debe ser “abierta a todes, y al servicio de todes”

(Ingold, 2020: 59, nuestra traducción). En este sentido, desde la gestión del

Departamento resaltamos la importancia de los principios democráticos y el

compromiso con nuestra sociedad, ya evocados en la Reforma del 18, que hoy

debiera darse en cada rincón de nuestra provincia y del país.

Finalmente, las diferentes tareas administrativas y políticas que se han llevado

a cabo y se detallan a continuación, buscaron aportar al compromiso con la sociedad

que la disciplina conlleva, y a profundizar el proceso de consolidación de la

antropología en la provincia de Córdoba.

1. Resumen de las actividades

1.1. Período 2021-2022

Respecto al primer año de gestión, las actividades desarrolladas fueron organizadas

en dos bloques. La primera etapa, ubicada mayormente en el primer cuatrimestre del

2022, se vio fuertemente condicionada por la vuelta a la presencialidad y el

establecimiento de protocolos de resguardo para la contención de virus SARS-CoV-2.

En este marco, se realizaron diversas tareas administrativas vinculadas a la

readecuación de disposiciones que en todo momento se articulaban con la gestión de

la Facultad.
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De manera simultánea, se desarrollaron diferentes estrategias para generar

interés por parte del estudiantado en las actividades cotidianas de la carrera. En esta

instancia se enfatizó en la vuelta a la presencialidad de las Prácticas Profesionales

Supervisadas (PPS), para lo cual se realizaron actividades variadas. Entre ellas,

charlas informativas con estudiantes, y reuniones con la comisión de implementación

de las prácticas y referentes institucionales.1 También, de manera interna, se

reactivaron convenios que estaban pendientes de firma y se fueron llevando a cabo

reuniones con instituciones interesadas en implementar las PPS.

Por último, para esta primera etapa, se destaca el movimiento de la planta

docente, acentuada aún más en la segunda mitad del 2022, a través de solicitudes de

jubilación y licencias por diversas razones. Esto conllevó realizar selecciones interinas

para garantizar el dictado de las materias. De igual manera, hacia el interior del equipo

de gestión, se realizaron movimientos que dieron lugar a la incorporación de un nuevo

secretario técnico. En total, se efectuaron 2 selecciones de cargos docentes y 1 para

un cargo de secretario técnico (véase Tabla 1).

Acorde a lo antes mencionado, durante el segundo cuatrimestre del 2022 se

realizaron 4 selecciones de antecedentes por licencias docentes (véase Tabla 1).

También, desde el área de Profesorado y Concursos de la Facultad se procedió a la

apertura de los periodos de inscripción a concursos docentes, cuyos expedientes

habían sido elevados a la Secretaría Académica durante el año del 2019, y que se

vieron suspendidos circunstancialmente debido al inicio de la pandemia en Argentina

durante el mes de marzo del 2020 (en particular, cargos de profesores asistentes para

las materias Teoría Antropológica I y Teoría Antropológica II) (ver Tabla 2).

Para este período se remarca lo expuesto en el acta del Consejo

Departamental del 26 de octubre, sobre la creación de 3 (tres) cargos de Profesor/a

Asistente de dedicación simple (Cód. 115), para ser afectados a las cátedras de

Arqueología de Cazadores-Recolectores, Dinámica de Poblaciones Humanas y Teoría

Antropológica II.2 Estás cátedras se encontraban hasta ese momento en vacancia de

cargos propios para asistentes.

2 Ver: https://blogs.ffyh.unc.edu.ar/antropologia/files/2022/10/ACTA-26-de-octubre-de-2022.pdf

1 Algunas de las charlas informativas y encuentros con estudiantes fueron: Conversatorio:
Antropología en la Córdoba actual: desarrollos profesionales posibles (2022), Posibilidades del
Trabajo Antropológico (2022), ¿Querés saber cuáles son y a qué se dedican las instituciones
en las que podés hacer una Práctica Profesional Supervisada? (2022), Charla informativa de
PPS (2023).
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1.2. Período 2023

El segundo año de gestión se caracterizó por el inicio de las sustanciaciones de

concursos abiertos en el segundo cuatrimestre del 2022, como así también por

apertura de los períodos de inscripción para nuevos concursos, siendo un total de 6

llamados durante el primer cuatrimestre (ver Tabla 2).

Asimismo, se retomaron conversaciones con la comisión ad honorem de

implementación de la carrera de Profesorado en Antropología, que tuvo sus tareas

reconocidas por una resolución interna del Departamento de Antropología

(RI-2023-1-E-UNC-EANT#FFYH). En esta línea, se apoyó el trabajo de la mencionada

comisión para la continuidad del desarrollo de la tarea, quienes durante el mes de

noviembre concretaron reuniones con les docentes de las distintas áreas de la carrera,

para informar sobre los avances y un posible plan de estudios de la carrera.

También es necesario remarcar que durante el primer cuatrimestre del 2023,

parte del equipo de gestión tuvo tiempo afectado hacia el abordaje de la situación de

un ex estudiante de la carrera que fuera denunciado por violencia de género

(RS-2023-00182704-UNC-DEC#FFYH). Por ello, se realizaron diversas gestiones en

el marco de la finalización de la inhabilitación preventiva de dicho estudiante.

Durante el segundo cuatrimestre del 2023, se realizaron las aperturas de los

periodos de inscripciones para otros 4 concursos y, de manera paralela, comenzaron a

sustanciarse los previamente abiertos (3 hasta ese momento) (ver Tabla 2).

Todas las tareas mencionadas generaron la tramitación de 129 expedientes

iniciados por el Departamento de Antropología hasta la fecha. A continuación se

presentan las principales actividades que se realizaron hasta el momento de manera

co-gestionada con el Departamento y/o que recibieron aval del mismo.

2. Principales acciones político-administrativas

2.1. Eventos y reuniones

Se realizaron 31 actividades organizadas o coorganizadas por el Departamento de

Antropología, dirigidas a los distintos claustros que conforman la Facultad y al público

en general. Entre las acciones mencionadas, 15 ocurrieron en 2022 y 1 en 2023. En el

Anexo 1 pueden encontrarse los flyers de todos estos eventos.
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2.2. Articulaciones intrainstitucionales e interinstitucionales

Diversas actividades desarrolladas por el equipo de gestión y por docentes del

Departamento de Antropología requirieron diferentes articulaciones con otras áreas de

la Facultad de Filosofía y Humanidades, así como de instituciones externas a la

Universidad Nacional de Córdoba. En este marco, se mencionan los principales

espacios con los que se articularon actividades: Secretaría Académica (SACA), a

través de reuniones mensuales con les Directores de carreras y Secretario y

Subsecretaria Académica; Secretaría de Asuntos Estudiantiles (SAE), con

participaciones en las muestras de carreras que organiza la Universidad,3 y otras

acciones vinculadas principalmente con el ingreso y permanencia de estudiantes;

Programa de Derechos Humanos, en el desarrollo de actividades vinculadas a los

mismos; Secretaría de Extensión (SE - FFyH), articulando las acciones con la Red

Ciudadana Nuestra Córdoba, el Departamento de Geografía y el Programa de

Derechos Humanos; Museo de Antropologías, en diversos eventos y reuniones.

Asimismo, también se realizaron actividades conjuntamente con los demás espacios

de formación en la disciplina, como lo son la Maestría en Antropología y el Doctorado

en Ciencias Antropológicas (para lo anterior, véase Anexo 1). En algunos de estos

espacios, contamos con la participación puntual de integrantes de distintos claustros

del Departamento: la profesora Pía Tavella participó del Comité de Ética de la

Secretaría de Investigación, Ciencia y Técnica de la Facultad;4 y el estudiante Gastón

Frutos junto a la egresada Natalia Imbarrata participaron del Consejo Asesor de

Extensión de la propia secretaría.5

En lo puntual, destacamos la participación de integrantes del Departamento en

dos espacios destinados al ingreso de estudiantes, coordinados por la SAE en

noviembre de 2023. Por un lado, la muestra de carreras organizada en el

Establecimiento Penitenciario Nº 4 Colonia Abierta Monte Cristo, junto a

representantes de la Facultad de Matemática, Astronomía, Física y Computación

(FAMAF). También, la muestra de carreras ofrecida en la localidad de Freyre, ubicada

al noreste de la provincia, donde se dieron a conocer las carreras de la Facultad, así

como la diversidad de políticas estudiantiles destinadas al ingreso, permanencia y

5 Ver: https://ffyh.unc.edu.ar/extension/consejo-asesor-de-extension-ffyh/
4 Ver: https://ffyh.unc.edu.ar/secyt/comite-de-etica/

3 En el año 2022 participaron María Gabriela Srur, docente encargada del Curso de Nivelación
de la carrera, y la egresada Camila de Fátima Brizuela. En el año 2023 participaron les
egresades Aín Laura Gatica y Humberto Aguilar. En ambas oportunidades se hizo hincapié en
las áreas que conforman la disciplina, en las formas de egreso (por Trabajo Final en formato
Tesis o Práctica Profesional Supervisada) y en las posibilidades laborales luego del egreso, así
como en sus experiencias de cursada.
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egreso de estudiantes. Sobre esto último, puede consultarse la siguiente nota:

https://ffyh.unc.edu.ar/noticias/12/2023/la-ffyh-participo-de-la-muestra-de-carreras-en-fr

eyre/

Asimismo, en el marco de las Prácticas Profesionales Supervisadas (PPS),

además de las charlas informativas hacia el interior de la carrera, el Departamento

participa en la Comisión Interinstitucional de Prácticas Universitarias.6 Desde allí,

druante el 2022 se colaboró en la coordinación del 8° Encuentro de Practicantes

Universitarios. “Autonomía progresiva desde la perspectiva de derechos de niñas,

niños y adolescentes. Avances y desafíos”, que tuvo sede en la Universidad Católica

de Córdoba (UCC). Para el siguiente encuentro, coordinado en 2023 y que tuvo por

nombre 9º Encuentro de Practicantes Universitarios. “La corresponsabilidad en la

promoción de derechos de niños, niñas y adolescentes: Diferentes perspectivas”, el

Departamento de Antropología y la Escuela de Ciencias de la Educación oficiaron de

organziadores, conjuntamente con la Comisión Interinstitucional de Practicantes

Universitarios y la SeNAF. Cerca de cien personas participaron de la jornada, que tuvo

como eje este dispositivo que fortalece la co-formación y el trabajo colectivo en

políticas públicas dirigidas a la promoción de los derechos de las infancias y

adolescencias en todo el territorio provincial. La mayoría de les participantes provienen

de carreras tales como Psicología, Trabajo Social, Antropología, Ciencias de la

Educación, Psicopedagogía, Pedagogía Social, Especialización en Adolescencia,

Educación Física y Abogacía, entre otras. Para más información, puede consultarse:

https://prensa.cba.gov.ar/justicia-y-ddhh/se-realizo-el-9o-encuentro-de-practicantes-uni

versitarios-en-la-senaf/

2.3. Canales de comunicación e información

Respecto a los canales de comunicación oficiales, se actualizó el Blog del

Departamento y se incorporó la posibilidad de la suscripción para que les usuaries

puedan recibir información de acuerdo con sus intereses. En el mismo se comunicaron

cuestiones referidas a la vida institucional de la carrera, como los llamados a

selecciones de antecedentes, las convocatorias para ayudantías y adscripciones en

6 Dicha Comisión se integra con referentes de la SeNAF y docentes de los diferentes
establecimientos educativos, obteniendo reconocimiento según Res. 010/2018. La Comisión
tiene como foco la formación y especialización permanente de les futures profesionales,
considerando fundamental la participación de todes les actores sociales. En ese marco, desde
la Coordinación Técnica de PPS se participa desde el 2019 en dicho espacio.
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las distintas materias de la carrera, los avisos de diversos eventos donde el

Departamento se vincula, etc. Ver: https://blogs.ffyh.unc.edu.ar/antropologia/

También potenciamos la cuenta de Instagram del Departamento, donde

informamos algunas comunicaciones previamente publicadas en el Blog. En esta red

hicimos hincapié en el aviso de los egresos de nuestres estudiantes. Para ingresar al

mismo, ver: https://www.instagram.com/departamentodeantropologia/

2.4. Protocolo para defensa de Trabajos Finales de Licenciatura

En miras de pensar las instancias de egreso como un momento crucial en la vida de

les estudiantes, elaboramos un protocolo para las defensas donde cada estudiante

puede elegir y decidir quién desea que le presente al momento de la defensa oral de

su Trabajo Final de Licenciatura. El procedimiento consiste en el envío de un

formulario a través del correo electrónico del Departamento, al momento de informar a

le estudiante sobre la fecha y hora de la defensa, y acompañando con los dictámenes

del tribunal evaluador. En el formulario puede elegir tres opciones de personas para

que le presenten durante la defensa: Autoridades del Departamento de Antropología,

Director/a o equipo de dirección, o Presidente/a o algún integrante del tribunal

evaluador. Luego se elabora un breve instructivo para ser enviado a la persona

seleccionada, donde constan los datos del egreso (estudiante, título de su Trabajo

Final, equipo de dirección y tribunal), junto a los pasos sugeridos para llevar adelante

el momento de la presentación oral y evaluación (ver Anexo 2).

Con respecto a este protocolo, desde su implementación en noviembre del año

de 2022 (como figura en el Acta del Consejo Asesor del día 9 de noviembre),7 a la

fecha veinte y ocho estudiantes han contestado la encuesta: 85,7% optaron por ser

presentades por su Director/a o equipo de dirección del Trabajo Final; 7,1% eligió

autoridades del Departamento para dicha tarea; y la misma proporción optó por

Presidente/a o algún integrante del tribunal evaluador (Figura 1).

7 Ver: https://blogs.ffyh.unc.edu.ar/antropologia/files/2022/11/Acta-9-de-noviembre-de-2022.pdf
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Figura 1. Respuestas de estudiantes en el formulario del protocolo de defensas, según las

opciones propuestas para la presentación de la defensa de su Trabajo Final de Licenciatura.

2.5. Equipamiento y espacios de trabajo

Para el período 2021-2023 se gestionó equipamiento para mejorar el funcionamiento

de la Secretaría Técnica de la carrera, consiguiendo la instalación de dos

computadoras de escritorio y una computadora notebook. También se gestionó la

reparación de los equipos que ya se encontraban en el Departamento, para optimizar

su funcionamiento. Asimismo, ante la demanda del claustro docente, se gestionó la

disponibilidad de una “sala de reuniones” para ser empleada para distintas actividades

por les docentes de la carrera. El espacio se encuentra ubicado en el primer piso de

Casa Verde, al lado del Departamento, y puede ser reservado por les docentes

mediante un correo electrónico.

2.6. Expedientes tramitados en sistema GDE

Acorde a la normativa actual de la UNC, desde el Departamento hemos continuado y

profundizado la utilización del sistema de Gestión de Documentos Electrónicos (GDE).

Desde el 1 de diciembre de 2021 y hasta el 30 de noviembre de 2023, les diferentes

integrantes del equipo de gestión del Departamento han realizado 317 tramitaciones

de expedientes a través del sistema GDE. Dicho número incluye los expedientes

iniciados desde el Departamento y aquellos generados en otras Áreas de la Facultad y

en los cuales el Departamento intervino. Estos expedientes tratan asuntos como

licencias docentes y estudiantiles, llamados a selecciones y concursos docentes,
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designación y aprobación de ayudantías y adscripciones, solicitudes de avales

institucionales y académicos, equivalencia de materias, elevación de programas de

materias y seminarios, aprobación de complementación de funciones y cargas anexas

docentes, solicitud de fondos para actividades, entre otros.

3. Gestiones relacionadas con la planta docente

3.1. Selecciones de antecedentes sustanciadas

Se llevaron a cabo 13 selecciones para 15 cargos docentes. Las mismas se realizaron

para cubrir licencias y bajas (por renuncia y retiro), a fines de garantizar el dictado de

los diferentes espacios curriculares afectados (Tabla 1). En ese marco, también se

llevaron adelante las selecciones correspondientes a los 3 nuevos cargos creados de

profesores asistentes para Teoría Antropológica II, Dinámica de Poblaciones Humanas

y Arqueología de Cazadores Recolectores, como ya se había señalado con

anterioridad.

Tabla 1. Selecciones de antecedentes

Cantidad Cargo Dedicación Materia Estado Vacancia

1 Secretario

Técnico

Simple - Sustanciado

abril de 2022

Vacante

por

renuncia

3 Asistente Simple Problemáticas de

la Bioantropología

Sustanciado

abril de 2022

1 vacante

por

renuncia y

2 vacantes

por

licencias

1 Asistente Simple Antropología

Forense

Sustanciado

agosto de

2022

Vacante

por

licencia
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1 Asistente Simple Arqueología y

Naturaleza

Sustanciado

septiembre

de 2022

Vacante

por

licencia

1 Asistente Semi-exclusivo Arqueología de la

Complejidad

Social

Sustanciado

noviembre de

2022

Vacante

por

licencia

1 Titular Simple Arqueología

Pública

Sustanciado

octubre de

2022

Vacante

por

jubilación

1 Asistente Simple Problemáticas de

la Antropología

Social

Sustanciado

junio de 2022

Vacante

por

licencia

1 Asistente Simple Teoría

Antropológica II

Sustanciado

abril de 2023

Vacante

por

creación

de cargo

1 Asistente Simple Arqueología de

Cazadores

Recolectores

Sustanciado

abril de 2023

Vacante

por

creación

de cargo

1 Asistente Simple Dinámica de

Poblaciones

Humanas

Sustanciado

abril de 2023

Vacante

por

creación

de cargo

1 Asistente Simple Problemáticas de

la Arqueología

Sustanciado

abril de 2023

Vacante

por

licencia

1 Asistente Simple Arqueología

Argentina I

Junio y

agosto del

2023. En

Jurídica UNC

para

dictaminar

Vacante

por

licencia
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respecto a

solicitud de

impugnación

1 Asistente Semi-exclusivo Arqueología de la

Complejidad

Social

Sustanciado

agosto de

2023

Vacante

por

licencia

3.2 Concursos docentes

En conjunto con el área de profesorado y concursos se sustanciaron 10 concursos, la

mayor parte pendientes del 2019 (aplazados por la pandemia). Las excepciones han

sido el cargo de Profesor/a Titular en Arqueología Pública, y el cargo de Profesor/a

Adjunto/a en el Curso de Nivelación, dependiente este último de la Secretaría

Académica, pero que en esta ocasión su gestión quedó a cargo del Departamento.

Para el año de 2024, están siendo tramitados 5 expedientes por el Área de

Profesorado y Concursos para su sustanciación.

Tabla 2. Concursos

Cantidad Cargo Dedicación Materia Estado

3 Asistente 1 semi-exclusivo

y 2 simples

Teoría Antropológica I Sustanciado

1 Asistente Simple Teoría Antropológica II Sustanciado

3 Asistente 1 semi-exclusivo

y 2 simples

Metodología de la

Investigación en

Antropología

Sustanciado

1 Asistente Simple Antropología en

Contextos Urbanos

Sustanciado

1 Asistente Semi-exclusivo Arqueología Pública Sustanciado

2 Asistente Simple Problemáticas de la

Antropología Social

Sustanciado
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2 Asistente 1 semi-exclusivo

y 1 simple

Teoría Social Sustanciado

1 Adjunto Simple Curso de Nivelación Sustanciado

1 Titular Simple Arqueología Pública Sustanciado

1 Asistente Simple Antropología de la

Política

Sustanciado

1 Asistente Simple Taller de Producción de

Trabajos Finales

Para 2024

1 Asistente Simple Arqueología y

Naturaleza

Para 2024

1 Asistente Simple Problemáticas de la

Bioantropología

Para 2024

1 Adjunto Simple Teoría Antropológica III Para 2024

1 Titular Simple Teoría Social Para 2024

Finalmente, se han elevado los expedientes de los 3 cargos de profesores

asistentes, dedicación simple, creados en 2022, correspondientes a las materias

Arqueología de Cazadores Recolectores, Teoría Antropológica II y Dinámica de

Poblaciones Humanas.

3.3. Regularización de les profesores adjuntes a cargo

De acuerdo al proyecto presentado por la Facultad llamado Proyecto de Promoción y

Mejora de Docentes en ejercicio: Adjuntes a Cargo y Equipos de Ingreso, sobre la

titularización de profesores adjuntos a cargo de materias de grado, se trabajó en

conjunto con la Secretaría Académica para vehiculizar y adecuar la situación de 8 de

los 19 docentes en dicha condición. El proyecto fue aprobado por el Consejo Directivo

de la Facultad en su sesión del 25 de septiembre de 2023. Como resultado, 8

docentes fueron designades como Profesores Titulares de manera interina hasta en

tanto se sustancien los respectivos concursos.
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4. Consejo Asesor del Departamento de Antropología, reuniones de
Directores/as de Escuelas y Departamentos de la Facultad, y Red de Carreras de
Antropología

Se realizaron 19 sesiones del Consejo Asesor del Departamento de Antropología, en

donde se discutieron y definieron diversas actividades administrativas y políticas que

implican el desarrollo cotidiano del espacio. Como se indica en su constitución, el

consejo se encuentra presidido por el Director del Departamento, y participan la

Coordinadora Académica y representantes de los claustros docentes, egresades y

estudiantes. Durante las sesiones, participa un Secretario Técnico como secretario de

actas, y las mismas pueden consultarse en el Blog del Departamento, disponibles en:

https://blogs.ffyh.unc.edu.ar/antropologia/consejo-departamento/actas/

En lo que respecta las reuniones de Directores/as de Escuelas y

Departamentos, el espacio de trabajo se convoca desde la Secretaría Académica y se

va coordinando el trabajo articulado del Departamento con otras dependencias de la

Facultad, como así también constituye un espacio de diálogo e intercambio de

experiencias con otras Escuelas y Departamentos. En estas discusiones, el

Departamento de Antropología ha sido representado tanto por el Director como por las

Coordinadoras Académicas: Lucía Ríos hasta julio del 2023 y Nancy Casimiro a partir

de agosto del 2023.

Por último, también se destaca la participación en la Red de Directores de

Carreras de Antropología, que se vinculan principalmente a través de un grupo de

conversación y debate en cuestiones relacionadas a la disciplina antropológica. Desde

allí se comparten cuestiones como planes de estudio y noticias que nos relacionan,

como la reapertura de la Licenciatura en Antropología en la Universidad Nacional de

Mar del Plata.

5. Estudiantes

Acorde al padrón actual, están matriculades 452 estudiantes. Este número proviene

del padrón confeccionado para las últimas elecciones de Directores/as de Escuelas y

Departamentos, consejeros/as del claustro docente, y consejeros/as del claustro de

egresades (celebrada el día 31 de octubre de 2023). Parte de las actividades que

involucraron al claustro de estudiantes ya fueron mencionadas con anterioridad en

este informe, como la coordinación de diversas charlas y la apertura de convocatorias

para ayudantías en distintas cátedras de la carrera (en fechas indicadas por el
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Calendario Académico de la Facultad). Destacamos que el 17 de noviembre de 2022

se llevó adelante una reunión interclaustro, donde participaron estudiantes, egresades

y docentes, con las siguientes temáticas: acciones del primer año de gestión,

condiciones de cursada y enseñanza, situación edilicia, y Profesorado en

Antropología.

6. Egresades

Hasta la fecha, el Departamento de Antropología cuenta con 166 egresades. En el

período de gestión 2021-2023 hubo 49 egresades (14 en modalidad PPS) (ver Figura

2). En el blog del Departamento fuimos disponibilizando información sobre les

egresades, donde consta la fecha de egreso, el nombre de su Trabajo Final, el equipo

de dirección y el tribunal evaluador. Además, si así lo desean, agregamos datos sobre

sus situaciones laborales, lugares de trabajo y temáticas de interés en investigación.

Ver: https://blogs.ffyh.unc.edu.ar/antropologia/egresados/nuestros-egresados/

Figura 2. Números totales de egresos por año
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Asimismo, se ha buscado la vinculación de nuestros egresades desde distintas

actividades antes mencionadas, como son las Muestras de Carreras de la Universidad,

la participación en el Consejo Asesor de Extensión Universitaria de la Facultad, y en

los espacios de gestión del Departamento como los son la Coordinación Académica y

los cargos de Secretaría Técnica.

Destacamos la inserción de egresades en tareas vinculadas a la permanencia y

egreso de estudiantes, desde la participación en el Programa de Apoyo y

Mejoramiento de la Enseñanza de Grado (PAMEG). Tanto en el año 2022 como en el

año 2023 se conformó un tribunal evaluador conformado por Director o Coordinadora

Académica del Departamento, y representantes de los claustros docente, egresades y

estudiantes. Los tribunales tuvieron la tarea de seleccionar tutores del programa: para

el año 2022 fueron seleccionades Maria Esteve, Manuela Pino y Kassandra Tersaghi;

y para el año 2023 fueron seleccionades: Constanza López y Alfonsina Muñoz

Paganoni. En ambas oportunidades se elaboraron informes finales de actividades. En

el Anexo 1 puede verse las actividades organizadas en ambos años por les tutores del

programa, ofrecidas a estudiantes de la carrera.

7. Coordinación Técnica de Prácticas Profesionales Supervisadas (PPS)

En el marco del trabajo desde la Coordinación Técnica de PPS, el Consejo del

Departamento de Antropología designó mediante la RI-2022-5-E-UNC- EANT#FFYH la

conformación de la Comisión ad honorem de Implementación y Seguimiento de

Prácticas Profesionales integrada por los/las profesores/as Nancy Casimiro, Fabiola

Heredia, Melisa Paiaro, Lucía Ríos, Thiago Silva Ferreira da Costa, Gabriela Srur y

Mariela Zabala, las egresadas Lic. Sofía Ataide Greco y Lic. Aín Gatica, y el estudiante

José Caro, desde el día 1 de abril de 2022 y hasta el día 30 de noviembre de 2023.

Esta Comisión lleva a cabo reuniones abocadas a la organización de las convocatorias

y articula actividades con la Coordinación Técnica de PPS. Asimismo, la Comisión

atiende, orienta y acompaña en distintas situaciones que surgen en el marco del

desarrollo de las PPS.

Sobre la base de las diversas actividades que se realizaron en el período de

gestión 2021-2023 desde la Coordinación Técnica de PPS, y a los fines organizativos

de presentación de la información, se agruparon las mismas bajo tres ejes de acuerdo

a la cotidianidad del trabajo: actividades internas y administrativas, actividades

interinstitucionales, y actividades de seguimiento a practicantes. Cabe señalar que las

15

https://blogs.ffyh.unc.edu.ar/antropologia/files/2022/05/RS-2022-00292109-UNC-EANTFFYH.pdf


actividades no se piensan de manera separada, sino que siempre guardan relación

una con otra.

7.1. Actividades Internas y administrativas

a) Convocatorias. Siguiendo la modalidad de trabajo del Departamento, se realizaron

cuatro convocatorias a PPS, publicando los llamados a comienzo de cada semestre.

Tras el cierre de cada convocatoria (donde les postulantes debían presentar nota de

postulación y CV), se procedió al proceso de selección mediante entrevistas, con

participación de integrantes de la Comisión de PPS, y en algunos casos de

representantes de las instituciones involucradas. Cada convocatoria implicó su

proceso de difusión (a través de diferentes soportes), charlas informativas y su

posterior proceso de inserción institucional de les practicantes. A continuación se da

cuenta de las instituciones que participaron en cada convocatoria y la particularidad de

apoyo de difusión para cada llamado.

1ª Convocatoria 2022: Centro Vecinal Alberdi; SeNAF; Museo Nacional

Estancia Jesuítica de Alta Gracia y Casa del Virrey Liniers; Área Trans, Travesti y No

binarie de la FFyH; Universidad Provincial de Córdoba; Instituto de Antropología de

Córdoba; Agencia Córdoba Cultura; Observatorio de DDHH; Secretaría de Extensión y

Vinculación. Para apoyar la difusión, se envió por correo la información a docentes de

materias de 3º y 4º año para que la compartieran a través del aula virtual. Asimismo,

se coordinó con algunes docentes para pasar por las aulas a difundir.

2ª Convocatoria 2022: Centro Vecinal Alberdi; SeNAF; Museo Nacional

Estancia Jesuítica de Alta Gracia y Casa del Virrey Liniers; Universidad Provincial de

Córdoba; Instituto de Antropología de Córdoba; Agencia Córdoba Cultura;

Observatorio de Derechos Humanos; Secretaría de Extensión y Vinculación; Archivo

Provincial de la Memoria; Sindicato de Músicos de la Provincia de Córdoba. En esta

oportunidad se incorporó un código QR con las plazas disponibles para colocar en los

flyers y facilitar su acceso. También se imprimieron flyers para ser pegados en

diferentes espacios de los pabellones Casa Verde y República Bolivariana de

Venezuela.

1ª Convocatoria 2023: SeNAF; Espacio para la Memoria, Promoción y Defensa

de Derechos Humanos “Campo de la Ribera”; Agencia Córdoba Cultura; Espacio para

la Memoria La Perla; Museo Nacional Estancia Jesuítica de Alta Gracia y Casa del

Virrey Liniers; Universidad Provincial de Córdoba; Observatorio de Derechos
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Humanos; Secretaría de Extensión y Vinculación; Instituto de Antropología de

Córdoba; Archivo Provincial de la Memoria. En esta ocasión, con el objetivo de difundir

las PPS entre el estudiantado de la carrera, se apeló a recursos que se correspondían

más con el uso de redes sociales. De este modo, para la producción de videos se

articuló con el área de Tecnología Educativa de la Facultad. El guión se pensó

conjuntamente desde la Coordinación de PPS con les integrantes de la Comisión de

PPS: Aín Gatica, Sofía Greco y José Caro. Les egresades que participaron en los

videos fueron: Lic. Melina Masi, Lic Jose Tacité y Lic. Carolina Marchetti. Los videos

pueden ver en: https://www.youtube.com/@DepartamentodeAntropologiaFFyH

2ª Convocatoria 2023: Centro Vecinal Alto Alberdi; Espacio para la Memoria La

Perla; Museo Nacional Estancia Jesuítica de Alta Gracia y Casa del Virrey Liniers;

Instituto de Antropología de Córdoba; Parque de la Biodiversidad; Espacio para la

Memoria, Promociòn y Defensa de Derechos Humanos “Campo de la Ribera”; Agencia

Córdoba Cultura; Museo de Antropología; Sindicato de Músicos de la Provincia de

Córdoba; Observatorio de Derechos Humanos; Secretaría de Extensión y Vinculación;

Archivo Provincial de la Memoria. Continuando con el refuerzo en la difusión de las

prácticas desde el Seminario de PPS, llevado adelante con integrantes de la Comisión

PPS, se realizaron diversas actividades abiertas a todo el estudiantado: Intervenciones

Antropológicas, Jornadas de Experiencias y Encuentro con Tutores, entre otras (ver

Anexo 3). Cabe mencionar que en este marco de emplear diferentes estrategias de

difusión de las PPS entre el estudiantado, también se participó en un panel destinado

a Trabajos Finales de Licenciatura en el marco del Encuentro de Estudiantes de

Antropología.

b) Sistematización de información: Desde la Coordinación de PPS se viene trabajando

en la sistematización de toda información vinculada a las prácticas considerando tres

líneas: practicantes, docentes y una línea interinstitucional. Respecto a la primera, se

procura confeccionar fichas individuales que permitan concentrar la información de los

procesos de cada practicante con la intención de tener un estado de situación

individualizado, y de poder recuperar la trayectoria de les mismes en su recorrido por

la PPS y comprender desde otra perspectiva la dinámica de las PPS.

Asimismo, se elaboran cuadros para conocer los tiempos de las PPS

(indagación, armado de Plan de Trabajo, y escritura del Informe Institucional y del

Informe Final), y los tiempos de egresos (ya sea por cohortes, por institución, por
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temas, etc.). En lo que refiere a les docentes, se trabaja en la confección de cuadros

de acuerdo a los diferentes roles que asumen, ya sea de evaluadores (de Plan de

Trabajo y/o de Informe Final) o bien como directores. En la línea interinstitucional se

espera poder recuperar aquellas actividades en vínculo con otras instituciones y/o

espacios académicos de otras disciplinas.

7.2. Actividades interinstitucionales

a) Servicio de Atención Permanente al Ingresante: desde este espacio curricular de la

Licenciatura en Antropología de la Universidad Nacional de Salta, se llevó adelante un

ciclo virtual de debate, poniendo en diálogo y tensión experiencias antropológicas

varias, vinculadas a los diversos campos de intervención (investigación, extensión,

prácticas institucionales, etc,). En ese marco, la Lic Pamela Tello invitó a la

Coordinación de PPS y a José Caro, Aín Gatica y Sofía Ataide Greco (integrantes de

la Comisión de PPS) para participar del espacio. El encuentro se realizó a través de la

plataforma meet, quedando disponible en el canal de Youtube de la UNSA. Link:

https://www.youtube.com/watch?v=XUNIIb3BT-A

b) Comisión Interinstitucional de la SeNAF: La Secretaría de Niñez, Adolescencia y

Familia, desde el Área Capacitación, organiza el seguimiento de las prácticas que se

realizan en la institución, articulando con la Comisión Interinstitucional. Ésta se integra

con referentes de la SeNAF y docentes de los diferentes establecimientos educativos.

Desde la Coordinación de PPS se participa desde el 2019 a partir de la firma del

convenio con tal institución.

La dinámica de trabajo establece reuniones mensuales a fin de organizar

diferentes actividades (cursos de capacitación, charlas, talleres, conferencias) que se

llevarán a cabo a lo largo del año. La Comisión también está a cargo del Encuentro de

Practicantes Universitarios que se realiza al cierre de cada año. Para dicho encuentro

les practicantes presentan un resumen que articula sus experiencias de prácticas con

un tema transversal a todas las dependencias de SeNAF, de acuerdo a los aportes

disciplinares de cada estudiante. Asimismo, deben exponer un “poster” que dé cuenta

de la práctica que llevaron a cabo. Los pósteres se disponen en formato galería para

que puedan ser vistos por futures practicantes, docentes y/o el público general que

asista al encuentro. Respecto a dichos encuentros, en el marco de la presente gestión,

se participó en el 8º Encuentro que tuvo como sede la Universidad Católica de
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Córdoba y, para el 9º Encuentro, la participación fue como anfitriones en conjunto con

la Escuela de Ciencias de la Educación, como fue señalado antes en el apartado

Articulaciones intrainstitucionales e interinstitucionales.

Por otro lado, en el marco del trabajo sostenido en los últimos años desde la

Comisión, surgieron subcomisiones hacia el interior de la misma. Una de ellas

abocada a la escritura y sistematización de lo realizado en los últimos encuentros

anuales, y otra con la finalidad de crear un espacio editorial para publicar los diversos

escritos de les practicantes de la SeNAF. Desde la Coordinación de PPS se viene

participando en ambos espacios de trabajo. Como una primera materialización del

trabajo colectivo e interdisciplinario, se elaboró un escrito que recupera el devenir de la

conformación de la Comisión Interinstitucional. El texto fue publicado en el marco del

libro Políticas Sociales. Estrategias para construir un nuevo horizonte de futuro. La

decisión de publicar en tal espacio se funda en la particularidad de la Comisión de

poner en diálogo lo académico y las políticas estatales vinculadas a temas de niñez,

adolescencia y juventudes. Se remarca desde tal espacio la habilitación a diversas

miradas disciplinares apoyadas en las experiencias de las prácticas, posibilitando el

análisis y una retroalimentación de las mismas. El libro puede consultarse en:

https://www.argentina.gob.ar/noticias/presentamos-el-libro-politicas-sociales-estrategia

s-para-construir-un-nuevo-horizonte-de

c) Coordinaciones Técnicas de PPS: Desde la Coordinación Técnica de PPS del

Departamento de Antropología se han entablado diálogos con las Coordinaciones de

Prácticas del Departamento de Geografía y de la Escuela de Ciencias de la Educación

con el fin de intercambiar experiencias acerca de las prácticas gestionadas desde la

Facultad. Los principales diálogos giran en torno al rol, funciones y tareas que desde

cada “Coordinación de PPS” se llevan a cabo según la reglamentación de PPS de

cada carrera y su modo de implementación. También se ha considerado procurar que

la firma de convenios incluyan a todas las carreras de la Facultad que cuenten con

PPS para agiilzar gestiones futuras.

Finalmente, se ha conservado en relación a la no existencia de cargos

genuinos para las Coordinaciones Técnicas de PPS. En tal marco, se considera

propicio que tal situación pueda cambiar para dotar de solidez a tales espacios que

vienen funcionando hace ya varios años. De acuerdo a esta situación, el

Departamento de Antropología ha realizado el pedido de un cargo genuino, ya que si
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bien cuenta con la figura de Coordinación Técnica de PPS desde 2017, aún no se

había realizado solicitud del cargo genuino para dicha tarea.

7.3. Actividades de Seguimiento de Practicantes

a) Comunicaciones: A lo largo de cada año se realizan diversas comunicaciones

“generales” e “individuales” con les practicantes a través de diferentes soportes (meet,

telefónicas, whatsapp, correos), incluyendo encuentros presenciales en grupo e

individuales. En el caso de las comunicaciones generales, encontramos aquellas que

remiten a avisos e información que le atañe a todes les practicantes (seguros, horarios

de atención, convocatorias, encuentros, etc). Para las comunicaciones individuales la

frecuencia y el motivo varía de acuerdo a la instancia en que se encuentre cada

practicante respecto a su PPS (indagación, armado de Plan de Trabajo, cumplimiento

de horas, escritura de Informe Final, etc). También dependerá de la respuesta y el ida

y vuelta que se genera con cada practicante.

b) Reuniones / Encuentros: Los encuentros realizados tuvieron como principal objetivo

intercambiar experiencias entre les practicantes que transitan instancias similares en

sus PPS. En tal sentido, los diálogos e intercambios de opiniones, ideas, y

sugerencias entre pares posibilitan ver, re-conocer situaciones similares y reconsiderar

las propias. Para realizar los encuentros se consideró, por un lado, a les practicantes

que se encontraban en proceso de armado de sus Plan de Trabajo, y por otro a les

que estaban / están en la instancia de escritura del Informe Final. En tales encuentros

participaron Aín Gatica, Sofía Ataide Greco y José Caro.

8. Comentarios finales

Como se ha mencionado anteriormente, durante los años que atañen esta gestión se

ha buscado afianzar las bases programáticas que estableció la Reforma Universitaria

de 1918. De este modo, el diálogo y la búsqueda por involucrar los diferentes claustros

que conforman la comunidad de antropólogues en la Facultad ha sido la base de las

actividades político-administrativas potenciadas desde la gestión del Departamento de

Antropología.

Asimismo, las actividades administrativas en un contexto de cambios, como ha

sido la vuelta a la presencialidad pos-pandemia, ha generado tareas extras en la
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adecuación de la llamada “nueva presencialidad”. Una vez adecuados los

procedimientos desde la gestión de la Facultad, la reactivación de concursos elevados

previamente a la pandemia ha generado diversas actividades administrativas. Estas

tareas sumadas a selecciones de antecedentes ocurridas por movimientos en la planta

docente, por diferentes razones, y la creación de nuevos cargos, ha sumado tareas en

el ámbito administrativo.

Por otro lado, ha sido una política de la gestión dar continuidad al proceso, ya

iniciado anteriormente, de generar nuevas posibilidades laborales a nuestra

comunidad. Eso se viene generando a través de las Comisiones de Profesorado y

Prácticas Profesionales Supervisadas. Cabe destacar que dichas comisiones

involucran integrandes de los tres claustros del Departamento de Antropología.

Finalmente, se ha buscado fortalecer tanto el egreso como el ingreso de

estudiantes en antropología. Esta última tarea no ha sido favorecida por el contexto

político nacional, y por ello creemos de mayor importancia el trabajo sistemático en el

desarrollo de nuevas estrategias para despertar el interés en la disciplina y generar

mayores ingresos en los próximos años. En este caso, sobre el contexto político y el

enorme desafío que deberemos afrontar en próximos años en la Universidad, ver:

https://ffyh.unc.edu.ar/noticias/12/2023/preocupacion-por-el-decreto-de-necesidad-y-ur

gencia-70-2023/
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Anexo 1 - Eventos organizados o coorganizados desde el Departamento (2022-2023)

Conversatorio Antropología en la Córdoba
actual - 31 de marzo de 2022

Jornada de Antropología Vial - 26 de abril de
2022

Panel por el Juicio a la masacre de Napalpí -
23 de junio de 2023
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Charla Cielos en construcción: experiencias
humanas del cosmos - 14 de julio de 2022

Conversatorio Posibilidades del trabajo
antropológico (Seminario PPS) - 24 de agosto
de 2022

Primer encuentro PATE (PAMEG) - 16 de
septiembre de 2022
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Segundo encuentro PATE (PAMEG) - 5 de
octubre de 2022

Encuentro con tutorxs de PPS (seminario
PPS) - 12 de octubre de 2022

Conversatorio Pewma Lof territorio soñado -
12 de octubre de 2022
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Encuentro con instituciones (seminario PPS) - 18
de octubre de 2022

Conversatorio con mujeres indígenas:
experiencias, luchas y devenires en los territorios
- 18 de octubre de 2022

Tercer encuentro PATE (PAMEG) - 19 de octubre
de 2022
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Encuentro Extensión-ando: experiencias
presentes y posibilidades a futuro de extensión
en antropología - 3 de noviembre de 2022

8º Encuentro de Practicantes Universitarios
SENAF - 9 de noviembre de 2022

Cuarto encuentro PATE (PAMEG) - 18 de
noviembre de 2022
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Encuentro Tras las huellas del pasado - 8 de
junio de 2023

Encuentro ¿Cómo egresar con una PPS?
(seminario PPS) - 7 de junio de 2023

Charla Otro ambiente fragmentado
- 9 de julio de 2023
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Charla Una antropología del islam: el caso
español - 15 de junio de 2023

Presentación del programa Partícipes de las
metas de la ciudad de Córdoba - 22 de junio
de 2023

Mesas de trabajo del programa Partícipes de
las metas de la ciudad de Córdoba - 5 de julio
de 2023
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Primer encuentro PAMEG - 29 de junio de
2023

Segundo encuentro PAMEG - 21 de julio de
2023

Tercer encuentro PAMEG - 27 de julio de
2023
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Cuarto encuentro PAMEG - 27 10 de agosto
de 2023

Charla Aportes de la antropología a la
comprensión de luchas indígenas - 24 de
octubre de 2023

9º Encuentro de Practicantes Universitarios
SENAF - 9 de noviembre de 2022
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Proyección de la película (Des)Aparecer -
16 de noviembre de 2023

Reunión interclaustro del Departamento de
Antropología - 17 de noviembre de 2023

Charla Arqueología del Valle de Catamarca
- 17 de noviembre de 2023
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I Encuentro de Graduadxs de
Antropología de Córdoba - 28 de
noviembre a 1 de diciembre de 2023
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Anexo 2 - Protocolo para defensas de Trabajos Finales
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Anexo 3 - Actividades gestionadas desde la Coordinación de PPS

Charla Informativa 28/04/2022

Charla Informativa 16/08/2022

1° Convocatoria 2023 - 20/03 al 17/04
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2° Convocatoria 2023 - 31/07 al 17/08
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Seminario de PPS: algunas actividades en el marco del espacio

Intervenciones Antropológicas 24/08

Jornadas de Experiencias

Encuentro con Tutores
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Encuentro de Estudiantes

Servicio de Atención Permanente al Ingresante
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8º Encuentro de Practicantes Universitarios - SeNAF

9º Encuentro de Practicantes Universitarios - SeNAF
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